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V¡sta la propuesta formu~ada por loe ~ervicios Técnicos co
rrespondient:s,

Es la Dlrecció" .Genert<! ha acordado:

Primero-Tener por lLCoaDO expedient, de declaraoión de
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroqulrtl de
San Vitores, en Grajera lSegoviaL

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las dlSposlciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Grajera que, se
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de <nayo
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 11158, todas laa
obras que hayan de realizarse en el n:onumento cuya declara
ción se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse
a co.bo SID aprobación .>revia del proyecto correspondiente por
esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el .Boletln
Oficial del Estado<,

Lo que se hace público a loe efectoe oportunoa.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.-El Direotor general, Ma

nuel Fernández Miranda.

2811228109 RESOLUCI(lN de 6 de septiembre de 1983, de la
Dirpr.ciÓn G¡Qneral de Bellas Artes y Archtvo8. por
la que se ha acoretado terler por incoad:} eL expe
dientt:t de dec/.araciÓr. de monumento histórlco"ar
trstico a favor de la iglesia parroquial de San
Vitore., en Grajera (SegoviaJ.

RESOLUC/ON de 6 de .eptiembre de 1983. de la
Dirección General de Bellas Arte. y Archivos, por
la que se ha acordado tener por incocuro el expe·
diente de declarac,6n ele monumento histórico-ar·
tistico, a favor de la IglesIa de Nuestra Señora
de la Asunción, en Rebo~lo (Segovia).

Vista la propuesta formulada por loe Servicios TéqIlcos
correspond ien' es,

Esta .Direcció" Genera' ha acordado:

Primero.-Ter.er por lncoodo expediente de declaración de
mcnumento hIstórico· artístico, a favor de la Iglesia de Nuestra
Señora de la Asunción, en Rebollo ISegovia).

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor. .

Tercero.-Hacer saber al Ayuntamiento de Rebollo que según
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933
y 6." del _Jecreto de 22 de Iulio de 1958, todas 1& obras que
hayan de rea1Jz1lJ'Se en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin
aprobación previa del ¡¡royecto correspondiente por esta Direc
Clón General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el .Boletin
Oficial del Estado<.

Lo que 'e hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 6 de septiembre die 1983.-El Director general Ma·

nuel Fernández Miranda. '

28110 28113RESOLUCION de 6 de septiembre de 1983, de la
Dirección General de Beilas Artes y Archivo., por
la que B8 ha acordado te ner por incoado el expe
diente de declaración. de monumento históríco-ar
ttstico a favor de la Iglesia de Santo Domingo, en
Sant" Domingo de hrón (SegoviaJ.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
~I'tespondientes.

Esta Dirección Cener:-.! ha acordado:

Primero-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artlstlco a favor de la Iglesia de Santo
Dommgo, en Santo Domingo de Pirón' (Segovia).

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiCIones en vigor.

Tercero.-Hacer saber a.! Ayuntamiento de Santo Donilngo de
Pirón que, según lo dispuesto en ei articulo 17 de la Ley de
13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de tulio de 1958.
todas las obras que hayan de realizarse en el mOnUffif"nto cuya
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán
llevarse a cabo sin aprobacIón previa del proyecto correspon
dier,te por esta Dirección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publlque en el .Bo1etln
OfIcial del Estado<. '

Lo que se hace público a los efectoe oportunos.
Madrid, 6 de septiembre de 1963.-El Director general, Ma

nuel Fernández Miranda.

RESOLUC/ON de 6 de septiembre de '1983, de la
Dtrecetón General de Bellas Artes 'ti Anhivos, por
~ que se ha cu:ordado tener por incoado el expe
dt.ente de declaración de monumento· histórico-ar·
ti.tieo, a favor de la Iglesia de ¿a, Asunción de
Nuestra Señora, en Martin Muñoz de las Posadas
(Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Serviclos TéCnicas
correspondientes,

Esta D.rección General ha acordado:

Primero.-Tener por i::leoado expediente de declaración de
~onumento histórico-artístico, a fávor de la. Iglesia de la Asun
CIón de Nueslra Señora, en Martln Muñoz de 1... Posad... (S.,·
gavia). •

Segundo.-Coñtin..lar la tramitación del expediente de acuerdo
con [as disposiciones en vigor.

Tercero.-He.cer ~8.ber al Ayuntamiento de Martín Mui'l.oz de
las Posadas que ~gún lo dispuesto en el Ílrtlculo 17 de la Léy
de 13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1956.
todas l~ lbras que hayan de realizarSe en &1 monumento cuya
declaraCIón se 'pretende, '? en su ~ntorno propio, no podrán 11e-'
va.rse a cabo SIn aprobaCIón preVIa del proyecto correspondien
te por esta Dirección C'xenera1.

Cuarto.-Que ei presente acuerdo se publique en el .Boletln
OfiClal del Estado-.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 c'e wptiembre de 1983.-EI Director general, Ma

nuel Fero!iodez ~¡llranda.

Vista la proPUB6ta formulada por. los Servicioe TéCnicos
correspondientes,

E.ta Dirección GeneraJ. ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumentc históri~o-artistico, a favor de la Igiesia de S&Il
Andres, en Cantalelo (SegovlaJ.

Segundo.-Continu.... ia tramitación del expediente de acuerdo
con las disposicIones en vigor. .

. Tercero.-Hacer saoor a.! Ayuntamiento de Cantalejo que se
gun lo dIspuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de
1933 y 6." del Decreto de 22 de julio de 1958, tod... las obras
que hayalJ de rea.lIzarse en &1 monumento cuya declara.c16n
s~ pretende! o en s':l entorno propio, no podrán llevarse a cabo
SIn ~probE..Clón ~reVla d~l proyecto corresJ.londiente por esta Di
recelan GenertoI.

C~arto.-Que el presente acuerdo se publique en el .Boletín
OfICIal del Estado•.

Lo que se hace públicó a los efectos oportunas.
Madrid. 6 de septiembre de 1983.-El DIrector general Ma-

nuel Fernández ~l1iranda. '

28114
28111 RESOLUCION de 6 de septiembre de 1983, de la

Dirección General de eellas Arte. y Archivos, por
la que .e ha acordado tener por iMoado el expe
diente de declaración de monumento historico-artl8
tico, a favor de la Igle.ia de San André. en Can-
talej0 (SegoviaJ. '

RESOLUC10N de 27 de septiembré d'-c 1983. de la
Dirección General de BellJ.8 Art~s v Archivos, por
'O: que se ha acor~ado tener por irtcoado el expe..
dtenh de declarac¡.ón de monumento histórtco-artis.
tico, a favor del acueducto romano AlbJrractn, Gea
de Albarractn-Cella (TeruelJ.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co",:
rrespúnd ientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.-Tener por incoado ex'pediente de declaración la
monumento histórico-artístico, a favor del acueducto romano
Albarracín, Gea de Albarracin-Cella (TeruelJ.

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
coa las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer saber a los Ayuntamientos de Albarracln
Gea de Alb....racín-Cella (Terue1J, qu" según to dispuesto en ei
articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto
d. 22 de julio de 1~58, todas ¡as obraa que hayan de realizarse
en el. monumento cuya declaración se pretende, o en su entorno
;JroplO, no P9dran llevarse a cabo SIn aprobación previa del
pruyecto correspondiente por esta Dirección General.

Cuarto-Que el presente acuerdo se publique en el .Boletín
Ofkial del Estado...

Lo que se hace público a. los efectos oportunos.
Maurid, 27 de septiembre de 1983.-El Director genera.! Ma-

nuel Fernandez Miranda.. '

•


